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 PUBLICIDAD DESCUENTOS PUBLICIDAD
Tamaño Revista Anual Revista Cuatrimestral Concertación 3 revistas: 10%

Contraportada 917 742 Concertación 4 revistas: 15%
Cubierta interior 717 578 Socios CEV 18%
1 Página 608 489
1/2 de página 361 288
1/3 de página 256 206
1/4 de página 201 162
1/6 de página 144 117
1/8 de página 123 97
Mini Módulo 68 54

ENCARTES
1 Revista 2 Revistas

Anual + Cuatrimestral
Hasta 14 gr. 464 618 DESCUENTOS ENCARTES
de 15 a 30 gr. 824 1.030 Más de un envío 10%
de 31 a 60 gr. 1.133 1.442 Socios CEV 15%

Nota: Los descuentos no son acumulables y el IVA no está incluido en estos precios.

Para cualquier consulta, quedamos a vuestra disposición dentro del siguiente horario: 
de 10 a 14 h. y de 17 a 21 h. de lunes a viernes (viernes hasta las 20 h.)

COLABORACIONES REVISTA CEV · 96 391 16 43 · infocev@centroexcursionista.org

El Centro Excursionista de Valencia publica al año 4 revistas, una de edición anual (10.000 ejemplares) y tres 
cuatrimestrales (7.000 ejemplares). Su distribución es gratuita. Se difunde de forma especializada a medios de 

comunicación, oficinas de información (Tourist Info, CIJ), centros de enseñanza, ferias, congresos, etc.; Socios y 
simpatizantes del CEV, colaboradores, tiendas especializadas, empresas de servicios, entidades públicas, culturales y 
deportivas. También se puede descargar íntegramente en formato PDF desde www.centroexcursionista.org

CONDICIONES GENERALES:

- El emplazamiento será dispuesto por el equipo de redacción.
- Los originales deberán presentarse 30 días antes de la fecha prevista de aparición de la revista.
- Las condiciones especiales se establecerán de forma previa con la dirección de la revista, en caso de preferir un
espacio determinado o cualquier otra condición.
- Las selecciones de color, fotolitos específicos y fotografías supondrán un coste adicional a las presentes tarifas
cuando no se presente arte final o fotolito.
- El pago del espacio publicitario contratado será del 50% al establecer el contrato, abonando el restante 50% al editar
la revista.
- Para los encartes: Existen limitaciones en los tamaños y número de páginas para poder incluir tu publicidad, por ello
deberemos establecerlo previamente, pudiendo modificar la cuota base o bien no siendo posible realizarlo según las
características del envío. Se establecerá de forma anticipada un compromiso, por escrito, de las condiciones y reserva
del envío, abonándose el 30% a la firma de la reserva y el resto antes de producirse el envío.
- El CEV se reserva el derecho de poder denegar la inclusión de estas publicidades, atendiendo a razones de tipo
técnico (exceso de peso, formato...) así como por el contenido a difundir en los mismos.
- El CEV entregará la factura del abono, con el correspondiente IVA 16%, que no está incluido en las cuotas base.


